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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca catorce (14) de julio dos mil 

veintidós (2022) 

 
PROCESO: 2018-0801 
 
 Como el expediente se encuentra en físico, Conforme al 

art 114 del Código General del Proceso, expídase las copias solicitadas 

por la parte demandante, previo el pago del arancel judicial establecido 
en el acuerdo N°. PCSJA21-11830 (agosto 17-2021), de la Rama Judicial 
del Poder Público Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa. 

 
Se le indica a la parte actora que el proceso es físico Con 

base en el artículo 2, numeral 8, del Acuerdo PCSJA21-11830 del Consejo 

Superior de la Judicatura, del pasado 17 de agosto, la parte interesada 
cancele por la digitalización de los documentos la suma de $250, por 
página. 
 

Demostrada la cancelación del arancel, la secretaría 
digitalice y envié los documentos solicitados, al apoderado de la parte 

demandante, al correo electrónico que obre en autos. déjense las 
constancias respectivas 

 
El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 

precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
  
Conforme al art 446 del Código General del Proceso, las 

partes presenten la liquidación del crédito, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y la sentencia 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 

    JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

 

 
 

EXPEDIENTE FISICO 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
124 hoy 15-07-2022 

El secretario,  
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